
Proceso Ejecutivo 
Radicación No. 680014003020-2022-00480-00 

Demandante: Banco de Bogotá 
Demandado: Oscar Fernando Jiménez Acosta   

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

  
 
RADICACION No.680014003020-2022-00480-00. 
 
PREVIO a dar trámite a la solicitud de terminación visible a archivo No. 22 del Exp. 
Digital, se REQUERE al apoderado de la parte actora, para que allegue la copia de 
la Escritura Pública 6312 del 22 de octubre de 2021 de la Notaría 38 del Circulo de 
Bogotá que allí se anuncia, donde se extracte la calidad del apoderado especial de 
la entidad demandante, ya que con la documental anexada únicamente se allegó la 
certificación.    
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,1 
CYG// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 028 del 17 de FEBRERO de 2023 
a las 8:00 a.m. 
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